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DIARIO DE BARCELONA .. 
' . 1 

Del Sabado I 6 de Marzo de· I793· 
,, 

S A N H E R I B. E R T O. 

La Indulgencia de las ｑｌｾ｡ｲ･ｮｴ￡＠ Horas está ･ｾ＠ la Iglesi¡ de! Pa!ao. 
Se reserva á las seis' y med ia, Danse Ordenes, ' 1 

Afecciones Astrortómictls' de hoy.
1 

Sale el Sol á las 6 h. y 1 m.: se pone á las' 5 h .. y ')S m. ; y está en 
t6 g. z; m. y 1 + s. de Piscis. Debe señalar el relox al me'dio di a verda
､ｾｲｯ＠ las 11 h. S m. y -ti s. fioy es el 5 de la Luaa creciente ; sale á las 
S h. y +"1' m. de la mañana: se oculta :i las 1 o h. y ,..s m. de la noche ; y 
está en 21 g. )9 m. y I? ll de, ｾｾｵｲｑＬ＠ ' ... 

AFECCIONES ｍＮｅｔＧｅￓｒｏｌｏｇｉｃａｾ＠ DE. ANTES DE AYER. 

ｬｲｾｾ［ｾｾｾＧｾ ｦ･Ｚｯｭ･ｴｲｯＮﾡＧｳｵｯｭ＼ｴｴｯＺＢｬＮ［［ｾＮｾＮ＠ ｹｾｾ＠
11 A \11.s 1 de la mañ. ,. 9 grad. ' 18 P: 3\. 9 S. ｾｵ｢･ｳＮ＠ ｾｾ＠
j¡A.ast, delatard. 12 'i .. i8 . · 3 SS.E,.Id., Ｍｾ＠

ｾＭａｾｾ､･ｬ｡ｮｯ｣Ｎ＠ ｾｯ＠ ｾ＠ 1S'. 1 ＮＹｺｾ､ＬＧ＠ · -- 11 - - ___ _.. ＭＭｾ＠

Discurso sobre la Felicidad humana. 

E-n una Junta de Varones sáblos, 
Certamep ｾ＠ hombr.es doqos , ｡ｾ｡ｭ｢ｬ･｡＠·oe Eruditos , Alumnos- excelentd · 
De Apolo , de Mercurio y de Minerva,. 
Que tenían sus frentes coronadas 
Del laurel , de la oliv<t y ､ｾ＠ la yedra; 
St: propuso por thesis , si se halla 
Felicidad humana verdadera. 
Asistían de todu la.s Naciones, 
Convocado's á esfuerzos de la necia 
Curiosidad de cierto Personage, 
Que babia andado tl Orbe en busca de ella. 
Mir:Íronse los unos á los otros 
Al oír de su boca. ta l idea, 
Y ･ｳ｣ｵｾｩ￩ｲｯｮ＠ susée_'qsos por un rato. 

· Les tralCo á' su méri\oria la experiencia, 



Que e.l .soldado , ｴＡｮｴｴｴｦｩＡＬﾫ＾ ＧＧ ｾｴ･Ｚｭｰｲ･Ｌ＠ y ｰｯ｢ｲｾＬ＠
La utthdad del Mer-mer -c:t-tehra. · 
(tue él Métcader , ｰｾｴ＠ t}J -c<>nttario , cree., 
Que es, sin ｣ｵｭｰｾｴｬｇＧｦｵｲｴ＠ t Ｑ｜ｒｴＡＮｾ＠ adversa 
La suerte del So'ktado. Qitt ｩｬｾｬｩｬ､＠ trato 
SMcillo .4:lt¡ue "v.iw 'e'h una Aldea 
Envidian los ｌ･ｴ ﾷ ｩＺ｡､￩ｬＧｾＮ＠ Ｈｽ｟ｴｾ･＠ e! Aldeano 
Se persuade , que ts una vida quieta 
La de los Cortesanos, Que codicia 
El Casadt> la libertad ｱｾ［ｾ･＠ observa 
En el Soltero ; y éste la agradable 
Compañía ·del otro. Que vocean 
La fortuna de aqu¿l'tos , éstos: de éslos, 
Aquellos, en ｾｯｲｮｲｮｵ｡＠ competencia. · 
ｾｯｳ＠ unos de otros J sin ha'ber quien v.iva 
'Contento con su estallo. Que en 'la 'Era 
:_De ser el hmnbre ｭｯｺｯｾ＠ pienb ha'tlarla 
En to·s de'leitts , á· lós que ｾ･＠ entrega , 
Ciegamente, con tardo y tntiy costoso 
Desengañq : ep ganancias y riquezas 
En la edad varortil ; y· quando vieJo 
Eh dignidades-, honras -y eminencias; 
Rodando siempre de un empleo e:n otro, 
'Sin _hallar .en nh¡guno verdadera 
FeliCidad. N o dbstante ¡estos ､ｩｾ｣ｵｲｳｱｳ＠

. Y otros'- 9L:1e se: ｦｯｲｾｾｴ＾｡ｱ Ｉ＠ en la ｩｾ･｡＠ 1 • 1 s 
_ De aquellos· convocados : uno de ello§, 
Levanta¿o , y haciendo reverenda 
A los. pemás , rompió el ｳｩｬ･ｮ｣ｾｯ＠ ｾ＠ y dixo: · 

' . ' rontinuará. 
1 

NOT 1 C I'AS · P ART 1 C.tlLARES. ''DE
1 

ｾ Ｚ ｾ､￭ｴＢ￭ＮｩｏｎＧ＠ A. 
"' ' ,.¡J. 

1. 

Real Provision de ｬｯｾ＠ 'Señores del ｃｯｮｳ･ｪｾｊ＠ e-n qtte sd ma_uda_gullrdar ;y 
cump_hr ·la ｲ･ｳｯｬｵ｣ｾｯｮ＠ romada por S. M. para e/,extranam¡ento de los 

Fr11nceses no demíciliados en estos Reynos J y la Instruuion 
que se ｩｾｳ･ｲｴＴ＠ ｰｾｲ｡＠ .. su ･ｸｾ｣ｵｦｩｯｮＮ＠ · 

Don Cárlos, por la ｧｲＺｾｯ｣ｩ｡＠ 'Ue Dios; R.ey ､･ ﾷ ￩ｾｳ ｬ ｩｬｬ￡Ｌ＠ de Leon, de 
Ara gol), &c. Sabed : que 'habien9o t enjdo. nuestra Real Persona por jus
to, ne'cesario y conve¡:Üente ｭｾｮ､｡ｲ＠ salir dct Madrid y .demás Pueblos de 
rstós 11uestros Reynos y Dominios , -todos los Fr.anct'ses que no estén 
dorÍliciliados en ellos , lo hizo comunicar al nuestro Consejo en el ex
traordinario formado en ｶｩｲｾｵ､ Ｌ＠ de ｦｴ･￡ｬｾ＠ .órdeñes ､ｾ＠ 1 'l tY ,:s del pr6xt· 
mo mes de Febrero) pa.rá qqe expusiesdos medios mas sencillos de exe
ｾｵｴ｡､ｯ＠ ¡ y habiéndolt> hecho en consulta de H del propio ｭ･ｳｾ＠ con,for· 

· man· 



3°3 
rn¿ndose nuestra Real Pers0nn con el pa1'ececer del -ｮｴｾ･ｳｲｲｯ＠ Cons,ejp, Ie 
encargó llevase á efecto la <;itadl\ resolucion, y que para su mas _facil, 
pronta y expedir a ex< cm:ion , formalizase la Instrustion ｾｯｮｶ･ｭｾｮ Ｎ ｣ｾＺ＠
t:n cuyo cumptimienco se acreg:ó por el. 'iluc-stro Consejo en el ext¡aordl· 
narJo la que sjgue: 

ln'struc·c·ion que ｯ｢ｳ･ＺｶｾｮＺￍｮ＠ ?,es .T ｵｳｴ［ｾｩ｡ｳ＠ de éstos' Ｇ ｒ｟･ｹｮｯｾ＠ de España 
en el ･ｸｴｲ｡ｮｴｾｭＦ｣ｮｴｯ＠ uc !os F-r.wces..:s no domtc·tlzaélos 

- que residen ert ello;. 
t. Luego q'Je reóban esta lnstruccion y Real Provision que la con

tiene , y por !a <'tu_e en cump:imiento á las órdenes ｾ･ Ｎ＠ S. !'vi se manlan 
sahr de lo:, Pu .. ｌｬ ｰ ｾ､･＠ st¡s ｉｻｾＬ＾ﾡｮｩｮｩｯｳ＠ á los Fr11nccses no dom¡ ;_ iliados re
ｳｩ､･［ｬｴ･ｾ＠ _en ･ＺＡｯｾＬ＠ ｰｲｯ｣｣ Ｌ Ａｾｲ｢＠ sin Ji_la¡¡itm, ni ｣ｸｾｵｾﾡﾡＬ＠ con. ¡:>rttéx:to algu • 
no a wrtmarlo a :os ｱｵｾ＠ f}e ･ｳｾ｡＠ ｣｡ｬＮｾ､｡､＠ huq1::re en ca-da Clujad , VJ\ia 6 
Lugar , teniendo ｰｲｾｳ･ｮｴ･ Ｌ＠ la matrícula .de Extraogcros para distinguir 
mas ｦﾡ［｟｣ｩｾｭ･ｮｴ｣＠ los Franceses que háPl de expelerse. , 

1. .t.l término para satir del ｐｵｾ｢ｬｯ＠ de la residencia es limitado á tres . 
días inclusos el de l!l publicacion ｾ＠ noriS.qacion , y el de la exeCLlcion ; y 
las mismas Justicias señalar:ln ｬｯｾ＠ dias. que necesiten, ctesde el Pueblo en 
que ｲ Ｍｾ ｳｩ､｡ｮ＠ hasta la frontera, ｣ｯｾ＠ Ｎ｡ｴ･ｴｾｾｩｯｮ＠ á ｬ｡ｾ＠ distancias1

, calidad de 
las persouas , y mQdo de hacer el viage: · " 

3· A cada une de los franceses que deben salir entregarán las Justi
cias un Pasaporte que t!xprese 10s nombres y apellidos , señas· y ,circuns
tanctas notables , lai"uta 6 camino que han de llevar hasta .. sa lir det Rey
nv, segun la que eligiefl:!, y ｳ･ｦｬ｡ ｬ ｾｲ･＠ en el acto de ｮｯｴｩｦｩ｣ｾ ｲｬ Ｎ ･Ｌ Ｎ＠ con la pre• 
ci ;a obligacion 4e verific-4r su salida . del R.eyno en los· di as qu,e se ks se-
ñakn, y explicarán. , - . , 

+ Se les advertirá que no han poder it juntas mas personas ｱｵｾ＠ ocho, 
y todas sin armas ofenstvas, ni defensivas, previniéndosé en dicho Pasa
porte muy ･ｾｴｲ･｣ｨ｡ｭ･ｮｴ･＠ á las Justicias del tránsito 6 Pueblos en que 
h:tgan mansion Je día ó de noche , á quienes deberán presentarlo dichos 
ｬｾｲ｡ｯ｣｣ｳ･ｳＬ＠ que no ¡;>ermiran ｾ＠ ni disimu1e n que se les hagan insultos, ni 
causen ､｡ ｾ ｳ＠ ni' _perj_uicios , ántes ｾｩ･ｮ＠ los de(ieqdan y r.rote'j:an, y les 
hagan da,r a preCIOS JUStos los ｢｡ｳｴｈｾｬ･ｮｴｯｾ＠ que neces1tar.en Rara su ma,· 
uucenc10n y víage. , . . , ｾ＠

'i De estos Pasaportes ｾ･＠ ha de tomar, puprual raz,on en , el último 
Pueblo de Espana por donde salgan, formándose nómina 6 lista lrle las 
p.ersonas que Jlegárr:n á él, y con ･｢［ｾￓ＠ .salieren de es.tos :Zeyqos , qc1e 
dirigir:1n al bcelemisirno Señ:Qr CpndÁ de ,la Caña:da..,, Gob'irnador del 
Consejo, .p¡ara _que puedan ｨ｡｣･ｲｾ･ Ｎ ｰｲ･ｾｮｴ･＠ en el ･ｾｴｲ￭ｬｯｲＮ､ｩｮ｡ｲｩｯＬ＠ y po-
norias a su debtd_s> t¡empo' en not¡pla' de S: JYI., .. ,· • , 1 , 

6. ｾＱ＠ mismo tí< mpo que i_ntímen y noti!i_quen en r.rrrs.oní\ á ca;ia uno 
de los Franceses que deben ｳ｡ｨｲ ﾷ ､ｾ＠ los:ce.spesp.vos ｐＮｵｾ｢ｬｯｳ＠ de su re.sldet:Jcta 
en_ el prec iso ré rmino de d1chps tres. _difs.,;inclusos i:l de noFific,acion.y Ｎｾ ｸ･ﾭ
c¡_lct on ;las J ｵＬｴﾡｯ｡ｾ＠ ｯｾｵｰ｡＼｡ｮ＠ sus. bu:nee y ･ｦ･ｾｾｰｳ＠ ｰｾｾ Ｍ ｡＠ ｰｲ Ｌ ･ｳ･ｲ｟ｹ｡ｾｬｯｳ＠ y de
fenderlos de ｱｵ｡ｬｱＧＭｵｾｲ＠ In,su[to ,, dtstpaqqo y extrav4o que pu¡.lleran pa
,de·cer por la celeridad . qe, ･ ﾷ ｾｴ｡ｳ＠ dihge-nciás _,3 asegur;á!1dó.l9s ppr áhorate}l 

· ' ca-

,, 



3ó4 . 
casas 6 quartos apropósito con el resguardo de candados 6 llaves dobles, 
que deberán entregar una á la persona de satisfaccion que nombre .la res
pectiva Justicia

1
, y otra á la que dipúte el Francés que ha de saHr y ,sea 

dueno de los referidos bienes, 6 los posea, administre 6 gobierne, mante
niéndolos por ahora á ley de ､･ｰｯｾｩｴｯＬ＠ para entre.garlos despues con las 
formalidades correspondientes á las personas y en la forma que se dig-
ne S. M. resolver. ' 

7• D e los ｣｡ｵ､｡ｬ･ｾ ﾷ ｹ＠ bien,es así oéu.parlos ｾ＠ dichos Franceses·, les en
tregarán las J ｵ ｾ ｴｩ Ｈ ｩ｡ｳ＠ las cantidades que juzguen suficientes para que 
puedan hacer cómodamente ｾｵ Ｇ＠ viage , y las ropas y ute'nsilios de su uso, 
segun las ､ｩｳｴｾｮ｣ｩ｡ｳ＠ , número de familia, calidad y circunstancias. 

S. ,Exec u rada esta' ()ptracion remitirán las J usriciiiS á los Corre¡jido-
1'es de la Capital, y éstos al Consejo extraordinario, por medio del Es
cribano de Cátüara y Gobiernd Don Pedro ｬｾｳ｣ｯｬ｡ｮｯ＠ de Arriera, lisras 
de los Franct:ses ｾ＠ quienes hayan intimado dicha Rhl órden, y los que 
hubieren sa lido de sus Pueblos con las exp :icaciones que van prevenidas, 

9· A si mismo harán .not1ficar á cada uno de Jos referidos Franceses ,de 
＼ﾡｕｾｬｱｴｊｩ ･ ｲ＠ clase , sexo y calt1ad que sean, que si connavinicren á todo 
ó pa1 re de lo ｱｵ ｾﾷ＠ por esta Instrucóon 'se les intima y manda , se les im. .. 
pvndrán roJas la's 'penas que establecen las leyes contra las personas que 
no cumplen ｬｾｳ＠ Reales 61 denes de S. M. en materia. tan itnportante y 
grave, y las dem:Ís que exijan las circunstancias dé! caso y de su malicia. 
Jo. Para evitar qualquiera siniestra inteligencia estendiendo la expulsion 
á Franceses que no comprenda; se advic:ne que por ahora se exceptúan 
los Eclesiásticos Franceses, que oprimidos de los insultos que temün ó 
padectan en sü patria, se refugiaron 'á España, y han recibido ia carita · 
uva hospi'taJi ,>ad de la Nacion ., y digna proreccion de S. M. 

11. Igualmente no se extrañarán los Franceses emigrádos seculares 
<¡ue tengan Pasapone de S. M. 6 de los Capitanes generaies de las F¡·o n
teras pa-ra re&idir en estos Reyno,s, siempre que no contravengan á las 
calidades , prevenciones y circunstancias con que t:stán dados. 

11. J>or domiciliados se tendrán todos los France!=es que se hah esta· 
blecido en España , pretendiendo y consiguic;ndo la merced y gr2.cia de 
natura·lezá :•los que sin pedirla viven en estos R.eynos aplic-ados á ·destino 
honesto por espacio qe diez años con ánimo de no volver á' su tierra, y 
5Ín reclamar, ni haber reclamado la protecc"ion .del; Embaj:1.dor > Cúr-lSldes 
y l?abellon de Francia : los que llevan seis aüos de' permanencia en Espa
ña , con oficio ú o_cupacion conoci·da , y están casados con Españolas : 
los que están arraigados Rflr ｣ｯｭｾｲ｡＠ y adc¡uisicion de bienes ｲ ｾ＠ ices -y po
sesiones· en estos Rleynos : los que han naci-do en E:spana: los que t'ie
nen establecido domi.dlío, y h'ln pe-dido vecindad en algun Pueblo de la 
dominacion de S M. 1 J ' · 

13. Finalmente,se entender:ín por domiciliados todos aql1ellos Franceses 
de qualqui.er clase , St x6 y circunstancia , que en virtud de lo prevenido 
por la Real Cédula de veinte de Julio de mil setecientos novenra y UIH>, 
y sus declaratorias, por las que se mandaron hacer matricul<.s de todos 
los Extrangeros residentes en estos R.e.ynos 1 con discinóon de transeun-

res 



'3°5 
tes y domiciliados, hayan prestado el juramento de fidelidad que se or
denaba á la Religion ·' á S. M. y :í las Leyes, renunciando el ｦｵ･ｲｯｾ＠
privilegios y proteccion de extrangería; y co!ocádose en la clase de do
miciliados. 

14-. Si en algun Pueblo hubiere fábricas de qualquier especie de ma
nufactura establecidas de órden y por cuenta de S. M. ó de particulares, 
que estén á la dircccion ó en cargo de Maesrr0s Franceses , ó_en que haya 
oficiales de la misma N'acion , obligados en virtud de contratas tempora
les, no se ･ｮｴ｣ｮ､ｾ＠ rá p·or ahora con ellos la expulsión aunque estén en ｣ｾﾭ
ｬｩｾ｡､＠ de ｴｲ｡ｮｳｾｵｮｲ･ｳＬ＠ y las Justicias donde' esto ocurra lo representaran 
al Consejo extraordinario , con la debida ex plicacion del motivo , tiem
po Y forma de la venida á España de tales Franceses , pactos y condi
ciones , lo lJUe falte al cumplimiento de ellos, religion y conducta que se 
les ha ya olnervado , con io demás que se les ofrezca y parezna. 

ﾷｾﾷ＠ Todos los ､ｾｭ￡ｳ＠ ｆｲ｡ｮ｣･ｾ･ｳ＠ residentes en el Reyno, deberán te
nerse y reputarse por no domiciliados, y de consiguiente se les compre
hendl!rá en el extrañamiento. 

16. Si alguno de los Franceses no domici:iados residentes en los Puer
tos de España, 6 lugares ｩｮｭ･､ｩ｡ｴｯｾ＠ á ellos, eligiere salir de estos Rey
nos, embarcándose', asegurada la Just1cia de haber bu,¡ues de su ｎ｡ｾ＠
cion, ú otra que se haya de hacer á la vela en el término de los tres diu 
arriba ･ｸｰｲ･ｾ｡､ｯｳ＠ <¡ue se les ｾＱ｡＠ de dár para salir de los Paeblos de su re
sidencia , lo ｰｾｲｭｩｴｩｲ￡ｮＬ＠ arreglándose en lo demás al tenor de los capítu-
los JH CCt>dentes. , 

Madrid primero de Marzo de mil setecientos noventa y tres. 
Esta Instruccion la pasó el nuestro Consejo exrraordinario á N. R . P. 

para w aprobacion en consulta de primero del presente m.::s, y por re
solucton á eUa, que ha sido publicada en este dia , hemos tenidc á bren 
aprobarla y mandar expedir esta nuestra carta. Por la qual os manda'mos 
á tod.os? ｾ＠ á cada uno de vos en vuestros respectiVQS Jugares, dtstriros 
Y ¡urts ,ücctones, veais la resolucion tomada po1· nuestra Real Persona 
para la t:xpulsion de estos nuestros Reynos y Señoríos de todns los 
Franceses no don3iciliados en ellos, y la lnstruccion formada por el nues
tro. L.onscjo en el extra< rdinario para su execucion, y la gnardeis y cum
pl:¡¡s, Y hag:us guardar , cumplir y observar sin contravenida en manera ' 
alguna J dando para su mas puntual y exaCta observancia las órdenes y 
providencias que convengan. Que asi es nuestra voluntad, y que al trasla
do Impreso de esta nuestra carta firmada de Don Pedro Escolano de Ar
ｲｩｾｴ｡＠ , nuestro Secretario, Escrtbano de Cámara mas aatiguo , y de Go
bierno ､ｾｬ＠ c;onsejo , se le dé la misma fe y crédito que su origmal. Dada 
en MaduJ a guarro de .Marzo de mil setecientos ｮｯｶｾｮｴ｡＠ y tres : El Con-
de de la Cañada : D. Manuel Doz: :p. Miguél de Mendmueta ;[p. Pedro 
ｾｬｯｲ･ｳ＠ : D. G onzalo Jost ph de Vilches: Yo D·Manuel Antonio de San
ttstevan, Secretatiodel Rey nuestro ｓ･ｯｲｾ＠ y su Escribano de Cámara, 
la hice ･ｾｾｲｩ｢ｩｲ＠ por su mandado con ｡｣ｵｾｲ､ｯ＠ de los de w Cor S: jo: Por 
elSecretarto Escolano : Registrr,da: D. Leonardo Marques: Poc el 
Canctllermayor: D. Leonardo lVI.arques. 

!). 



3o6' 
D. GERONIMO CIRON, Mor·EzUMA, AHUMADA r S.ALCEDO:t' 
Marqués de ｬｾｴｳ＠ ArY!aril/as, Regu1o.,.· Pe·rpéruo de f,N Ciudades de Ron,. 
da y Marwlta, Factor en la· segtmda , y Alferez.. Ma)lor de la· V ｾｉｌＮ｡＠ ,¡, 
ViJ/amartin, Commd.!dor t/4 Mus_eros m lA Or·den de Santiago, Te.· 

nienu General de los Rrale s ｅｸ￩ｲ｣ｾｴｯｳ＠ , y Gobvrnador- ｍ Ｎ ｾＯﾡＮｰ｡ﾡﾷ＠
y Po L!tico de l.t Pla-t-a de ｂｾｴｲ｣ｴｩｯｮＮ｡Ｎ＠ y su distrito. 

Por quanto el Excelentísim'O Señ.oc Capi.tan General de esre Exército. 
y Principado de Cataluña , me ha pasa.do uñ Oficio , de fecha doce de 
los con ientt:s ; en el que se inclun una Real Orden, relativa á poderse. 
armar Corsarios , para ir á detener-las Ernbai:caci-ones Francesa11: ･ｬ｣ﾡｵｾ＠
á la letra es ､ｾｬ＠ tenor siguiente ' : Excefentísimo Señor: El Señor DonAn .. 
tonio de Valdés mé ha comunicado, con fecha de cinco del corriente 
mes , la Orden dél R.ey que sigue : 

, La repeticion de insultos cometidos por las Embarcacion-es Fran,e
sas.conrra las nuestras, sin haber una dedaracion de Querra , ni motiva 
que pueda justificar tal procedimiento de aquella Nacion , puso ai Rey. 
en la necesidad de mandar. que se detuviesen , por via de represalia ｾ＠ to
das las Embarcaciones Francesas de Guerra, 6 Mercantes que hubiese en 
nues.tros Puertos, 6 se encontrasen en el ｍｾＦＮｲ［＠ 'f cQmo es muy ｰｯｳＱ｢ｬ･ｾ＠
que inuchos Vasallos de S. ｍＮｾ＠ animados de su lealtad , entre las repetí• 
das pruebas que está recil)iendo de ella , quier-an darle otra mas .de la par· 
te l}Ue toman en la defensa del E-st-ado· , afmando en cors0, Embarcado· 
nes, para ir :Í ､ｾｴ･ｮ･ｲ＠ la$ Francesas, y traerlas :Í nuestroS Puertos en la 
forq:¡a. que hasta ahora est:Í mandado: ha veRido S. M. en permitir lJUe 
lo verífique qualquier Parcicular , que así quiera emplear su zelo ; y que 
por el ｲ Ｎ ･ｾｰ･｣ｴｩｶｯ＠ Mínistw de la Prov.incia, en que se habilite la Embar• 
<:acion , se presten :Í• los Int-eresados a-quellos auidlios acostumbrados en 
ocasiones semejante-s; como asimismo-la Paten.re-de corso ｮ･｣･ｳ｡ｲｩ｡ｾ＠ que 
solicitara. del Inrendente del Departamonto·: observándose las formalida
des que son precisas, y ､ｾ＠ es-ril'l' para tales ｡ｲｭｾｭ･ｮｴｯｳＮＢ＠

, Avísolo á V. B. de R.eal 6rd¡:n, pára que le conste, y lo haga. ･ｮｾ＠
tender ; en inteli&enda, ､ｾＺ＠ que· remi.to con e<•ta- fec.ha Patentes de. corso 
al _Ministerio de esa Provincia, para re-patcir-la.s t .ntt.o l®s dell?rim.aipado, 
á fin de que: oada falte desde· luego, y SC' as:cust:- jj¡l recurri,r al- Ｈｦｵ･ Ｎ ｾ､Ｎ･ｮｴ･ＮＢ＠
. :Y la copio á V. E. , paTa <111e sin pé-rdida ､ｾ＠ tiempo· la haga sabe1.1 en 
todos los Pueblos de la ju.usd:íccÍol\· de su ma.n.d(), ･ｳＮｰ･｣ｾ｡ｬｭ･ｮｴ･＠ Ul los 
de la ｃｯｾｴ｡＠ , haciendo fixar. Edi(:tO'S, pal'a .:¡u<t llegue á. noti-cia de todas. 
Dios guerde á V. E. muchos añ ps·. ｂ｡ｲｾ［･ｊｯｮ｡＠ doce de Marzo d.a miL se te· 
cientos noventa y tres. Antonio &icardos CarriU() : Excetenrísim0 ｳｾｯｲ＠
Marqués de las Amarilias. Para que veng_a á noricia de todos ｾ｡＠ susodi· 
cha Orden del R.ey, he venido en despacMr el preseRre, p•>r 14 notocic
dad de codos ｾ･ｮ･ｲ｡ｬｭ･ｮｴ･＠ , mandando que st publique ･ｳｾ･＠ Edicto por 
los lugares publicos y acosrumbrndos de esta Capita·t ; y en seguid>a á to· 
dos los· Pueblos de mi Corregimiento. Dado' en E'a1 celona á ｣｡ｴｾｲ｣･＠ de 
Marzo de mil seteciantos ｮｯｾｶ･ｮｴ｡＠ y tres. El Marques de la5 Amarillas. 
Por mandado de S. E.: Ramon Cortés y Sort , ｾｳｃ￭ＺｲＭＡￓ｡ｮＰ＠ RlQfO•n 
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· · · · CointrcÍ4 jill,re de A-mérica. · · · 
El CapitAl\ Ｎ ｍ｡ｲｾ｡ｮｯ＠ Martí ha' conducido" con registro de Vera-Cruz, 

.t.¡. 5o !pesos fuertes -en .pla;ta " inclusa la caxa de soldadas. 

iF:mbsrc-a'ciones venidds al Puerto el dia de .4Jer. 
. De ':r:orrebtanca ; Llaud .San ｊｵｾｮ＠ Bautista , Patrm\ Fnn1cisco Mira-
bet ·, Valemciarro, cargado de algarrobas. · 

De Valencia: l.JI.aud ｳｾｮｲｯ＠ Christo del Grao, Patron ·Bautista. Robe
ro, Valenciano, cargado de aTróz. 

De Alcudia ; la Xabega núm. aS1 ) Patron Antonio Boscb , Mallor-
quín , cargada .de ｣｡ｾ｢ｯ Ｌ ｮＮ＠ _ , 

'De Id e m : la Xabega nüm. 171 • Patron Juan Bosch , Mallorqwn; 
cargada de leña. 
. De Palma ; el Xabeque núm •. "t77, Patron Cárlos Bonafé, Mallorquín, 
cargado de ace·ire ., trapos y -hierro. 

De Idem; Xabega la Virgen del C;trmen , Patron Gabriél Medina!>, 
Mallorquín , cargada de aceite, trapos y otros géneros. 

De Matra : Bergantín Neptuno ; Ca-pitan Pedro Heiding, Danés, carr 
gado de algodón. ' r . . 

· .. ｾ＠ , Embarcaciones despacha.das. · . 
Para Vtnaroz: el Xabegue del Patron FranCisco Verdera, ValenCiano. 
Para A:liaarr.re: el-Llaud .de:l Patron Naüa'l Llobet, Anda!úz • 

. Par.a ldem: el Canario del\!J-acron Fr-arn(ÍS.Co Llorea) V.alenciano. 
Para el Reino de V alencía ; el Llaud del Parron Vicente Rodríguez, 

Valecdano. 
, T ar.ragona. 
Dia lo:. entró Joseph Antoni:o .R_ibas, Catalan, con su ·Canario S. Jo

sép:h,:p.r<1cedente <le .Cullera con arróz. El 'mismo dia,Agustin Mayo!, con 
su Llaud S!iilta Tecla, de ldem , con Jdern. Dia 1; : Francisco Mayol, 
con s,u Llaud la Virgen ｾ･ｬ＠ Carmen , ¡procedente de Cutlera J con arróz. 

. Ｍｾ＠ . ｾｾｾ＠ , 
El di a 1 ｾ＠ próximo pasa. do ., .enrraron en este Puerto 1as fragatas de 

S. M:·, nombradas nuesrra Señora de Guadalupe, su Comandante'} d 
Capitan de Navío, Don Juan l'tepomuzeno Morales; Comandante de: 
la Expedicion ; ídem-; la fragata Santa Rosalia , su Comandante, el Ca· 
pitan -de Navío Don J osep J tlStQ Salzedo; Idem ; la Fragata nuestra Se
nora ·del Pílar , su Comandapte., el Capitan de Navío, Don Juan Le ro· 
na ; ldem; la. Curbeta nombrada el VVinr;omb ., de .S. M. , su Coman
dante el ｔ･ｮｩｾｮｴ･＠ iie Navío Don J oaquin Ribera; procedentes del ,Fet· 
ról "pata llevar la tropa de ·esta á San Se hastían: · · 

Dieta. De .:¡.oo· quarrera:s de Tri· 
go del Norte , propio de D. Juan 
Bautista Cabanyes y Compaíifa, 
vendido con intervencion de An
tonio Torreda , Corredor Real de 
Cambios, á ｍｩｾｵ￩ｬｬ＾ｴ｡ｮ･Ｑｬ＠ y orcos, 

-á precio de. lSo rs. y 11 ds. Ja quar
tera: la que durará por los días 1 ｾ＠

o/ 18 , d .primero en la Playa del' 
Mar, y el segundo en el Almacen 
de la calle de las Ral'Q"elle-ras '; y ·se 
vende al Público -á <¡u-arteras , me-

dias 



3o'S ' 
días quarteras , cortanes y medios 
cortanes. 

V 1-!C ante. Por fallecimiento de 
D. Francisco ｐ｡ｲｾＮｩｯ＠ de Sobrado se 
halla vacante una Canongía de la 
Santa [glesia Merropolírana de San
tiago ; ｣ｵｹ ｾ ｾ＠ va or se regula en Ú 9 
rs. vn, : corréSponde al turno de 
Curas '1 Jueces ｅ､･ｳｩ￡ｳｴｩ｣ｯｾ＠ de 11 

años de ex:er..:icio en-su M:ntsrerio> 
y se reci"en .\i! t ¡uoriales ｰＺｾｲ｡＠ ella 
ha.st.l 8 de A.Jril pr6x:lmo. ' 

Libros. Co:npendio de Opera
ciones de Cirugta , trarado urllísi
mo ｾ＠ todO> Cirujano , y en particu
lar á coao Prinópiante ; pues con 
él tiene un Manual perfecro , qu! 
le instruya en la re6rica práctica de 
dícl1as Operaciones. Véndese en la 
Librerfa de Cádos Gibert y Tut6, 
su precio ｾ Ｍ ｯｳ＠ pesetas. , _ ' 

En la muma se hallara la V1da y 
Muerte del Hombre Justo , un to· 
mo en quarto. 

Librito del mérodo de comulgar 
･ｳｰｩｲｩｴｵ｡ｬｭｾｮｴ･＠ , muy útil para 
aquellos que por estar impedidos, 
no pueden comttlgar : vendese á 6 
quartos en casa de Antonio Oli'fe
ras, calle de los Boters; puede ir en 
carta. 

Venta. En casa de los Señores D. 
Joseph Molins y Compañfa,se da
rá razon de un Bergantín de cinco 
añ JS 'bien equipado para Aménca, 
en el que ｰｵｾ､･ｮ＠ montarse 16 caño· 
nes : qualquiaa que quiera com 
prarlo , podrá acudir a casa de los 
dichos Señores. 

Aimtmeda. El Lunes 1S del c.or
ｲｩ ｾ ｮｲ･Ｌ＠ por ,a tarde, se principia l_a 
A monecla de los. muebles del · D1-

{untó Goberna1or de la Ciud:\C{ela 
de esta Plaza, D ,m Miguét Pache
co Mijtr.:s, en la misma Ciudadela. 

,Sirvieltte. Se dese;1 una Muger 
de alguná edal , que tenga ｳｵｧ ｾ ｴｯｳ＠

qae la a1)0l'1e n, para acompañar una 
Sef10ra á M a lrd , y cudar de una 
Ni.ña: dará,1 razon en el Despacho 
de este Periódico. 

Preoos de loJ A·ruardientes 
· en ReN.l. 

E11 el Mercado del Lunes 1 1 del 
prest!nt<:: ap,[encáron alg•J de au-, 
meneo , pagardose á 16 U 15 4, 
hasta •7 la ｯｲｵ ｾ ｢｡＠ de Holanda ; y 
á t 3 lf 10 -4 , y q y 15 la prueba 
de ac<::Ite ; pero no e:s de creer se 
ｭ｡ｮｴｾｮｧ｡ｮ＠ dichos precio&, por mo· 
tivo que la mayor .part:: de los e o rn
pradores se hallan ya. completados. 

Precios de la seda en rama m la. 
Ciudad de V a!mcia en et dittt S 

de Maru. 
Rt.Va:I: 

Hilandera ••• : • .•..•• .¡.t. á 1-)• 
Hilandero •.•••.••••• .¡.l. á .¡.t. 
Trama .••..•. · •••• ﾷ ｾ ＳＷﾷ＠ :í )S. 
Alducar •••••••••• ﾷＭｾＹﾷ＠ á 10. 

Cambios de estte Plaz.a. 
Londrés •• · •••.• }6 } ' . , d' ..1 . 

. - ,apo ＧＢＧｾ＠Amster •.•••••• 96 
·. dl •t o'"'dv Madnd e par a 4 p 0 a o. · • 

ldem. • • . ••• 1 ｾ＠ p ｾ､｡＠ .. á 90 d. d. 
1 

1 .2. d 'S d Gádiz ••••••• 4 p 0 · a. a • v. 
' . o d ' . d d Idem •• ; • :; ••• 1 p 0 a. a 90 • • 

Nota. El TermQmetro que se dj. 
ce ayer de R.eamur, ha de ser el de 
Fahrenheir. 

CON PRIVILEGIO . REAL. 

Bn la Imprenta del ｄｾ｡ｲｩｯ＠ , calle de la Palma de S. Justo, núm. }9· 


